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CWfTUW II

DISPOSICION FINAL

CONTINUACION a la Ordenanza del Trabato en
la Marina Mercante, aprobada por Orden ministe·
rial de 20 de mayo de 1969.

Si con posterioridad a la fecha de aprobación de este ae.
glamento provisional fuesen promulgadas por los órganos com
petentes disposiciones que contradigan o modifiquen alguno de
sus preceptos y sin perjuicio de su inmediata aplicaeión, la
Sociedad concesionaria solicitara del Ministerio de Obras PÚ
blicas, con el informe de la. Delegaclóh del mismo, las rectifi·
caciones prt!cisas.

se considerará perfeccionado a partir de la fecha de su forma,..
lización por escrito o del enrolamiento del interesado.

Teniendo en cuenta las modalidade~ especificas del trabajo
en la Marina Mercante, la admisión del personal, aun hacién
dose siempre previa petición a las Oficinas de Colocación, podrá
en CaSOs de urgencia efectuarse de forma directa cuando en loa
mencionados Organismos no existan inscritos de la especialidad
que se solicite, nn· reúnan las adecuadas condiciones o no estén
dispuestos para su inmediato embarque: pero en este caso. IR,
admIsión tendrá carácrer provisional y el duplicado de la peti·
ción efectuada por las Empresas. sellado por la Oficina de Co
locación, será documento suficiente que acredite el cumplimiento
de la obligación lega) de acudir en todo caso a dicho Organismo.

Art. 33. INSCRIPCIóN.-En la oficina. especial de colocación
de marinos vendrán obligados a inscrIbirse todos aquellos que,
en posesión de la Libreta de Inscripción Marítima y, en su caso,
el titulo o el certificado de competencia reglamentario, deseen
embarcar, sin que por los citados Organismos pueda oponerse
reparo alguno a. la inscripción por razón del domicilio habitmtl
del solicitante.

La Dirección General de Trabajo, a propuesta de la Orgáni
zación Sindical y en vista del número de desembarcados que
acusen las estadisticas de paro, podrá acordar, con carácter ge
neral o respecto de determinadas categorías o grupos profesio
nales, la suspensión temporal de admisión de solicitudes de ins
cripdón en las Oficinas de Colocación o la permanencia como
inscrito en dichos Centros durante un período minimo deter
minado, como requisito previo para su embarque.

Las medidas que en párrafo anterior se señalan, caso de adop
tarse, afectarán únicamente a aquellos trabajadores que por
primera vez deseen embarcar en buques de la Marina Mercante.
no debiendo establecerse tales limitaciones en cUanto a aquellos
que justifiquen por su libreta dedicarRe habitualmente a la
navegación o a la pesca.

Art. 34. DESIGNACIÓN LIBRE.-Lo dispuesto en loa articulos
anteriores ilo será aplicable cuando se trate del enrolamiento de
Capitanes, Pilotos o Patrones y Jefes de Máquinas a los que se
vayA. a encomendar el mando de la nave o de jefatura. los que
podrán ser designados libremente por los Armadores entre aque
llos que, siendo españoles, estén en posesión del correspondienU!
título o nombramiento oficial nacional con aptitud legal para
obligarse y no estén Inhabilitados para el ejercicio del cargo,
según la legislación vigente.

Art. 35. ENROLAMIENTo.-Ningún individuo podrá. ser admi
tido 8 formar parte de la tripulación de un buque mercante si
no dispone de su Libreta de Inscripción Maritima que acredite
su identidad, con las adecuadas autorizaciones y obligatorios
visados de la Autoridad de Marina, y en cuyo documento se re·
flejará el historial del personal embarcado &n los distintos bu
ques por los que vaya pasando y las anotacIones correepondlen.
tes a. titulas, certificados de competencia, en su caso, y recorto·
cimientos médicos.

El que ejerza el mando de un buque no tomará triPulante
que en su Hbreta no tenga anotado el desembarco del bU-élUe en
que sirVió anteriormente, que equivale al certificado de que ter·
minó su compromiso, firmado por el Capitán o Patrón y por la
Autoridad marítima del puerto de desembarque o por el Cónsul,
e incurrirá en la sanción que proceda si 10 admite a bordo sin
exigir el cumplimiento de este requisito.

Quedará, sin embargo, el Capitan o Patrón con mando de
buque exento de toda responsabilidad cuando se vea obliiádo
por fuerza mayor a completar la tripulación con personal even
tual que, en el momento de embarcar, carezca de libreta; pero
procurara dicho personal proveerse de ella lo más pronto pOSible,
y en caso contrario será sustittúdo en el primer puerto que toque
el buque por otro que la posea, siendo de cuenta del Armador los
gastos de locomoción y dietas que procedan hasta su reintegro
al puerto de embarque"

Art. 36. LIBRETA DE INSCRIPCIó~ MARÍTIMA.-Todo ti'ip\Üante
al ser enrolado entregará la Libreta de Inscripción Marítima
al que ejerza el mando del buque, qUe la conservará "en su poder
hasta el momento del desembarco de aqUél, debidamente auto~

rizado. Entonces se la devolverá con las anotaciones que indica
la misma libreta y la firma del que haga· la entrega, l~al1Z'da.

por la Autoridad de Mariíla del puerto o del Consulado.
En caso de que el tripulante abandone el buqUe, el Capitán,

Piloto o Patrón con mando de buque entregará la libreta de
aquél, devengos y efectos personales, si los hUbiere, a la Afitóri
dad de· Marina o al Consulado español del primer puerto na
cional· o extranjero, respectivamente, al que arribe el bUque.
cuya oficina la remitirá al de embarque del tripl,llante, siét1dó
de cuenta de éste los gastos originados por el enVio.

TRABAJODEMINISTERIO

IV

INGRESO DEL PERSONAL

Art. 31. NORMAS GENERAl.ES........Las admisiones de personal en
las Empresas se reaUza.rán de conformi4ad con las diaproslciones
vigentes en materia de colocación y las consignadas en esta
ordenanza.

será condición precisa para el embarque pertenecer B. la Ins
cripción Marítima, estar en posesión del titulo profesional co
rreSpofidien~e o del certificado de competencia exigible según
lo legisladCi, además del certfflcado médico que acredite su ap
titud fisioa suficiente.

No se admitirá á trabajo alguno a quien no tenIa cumplidos
loe quince afios de edad, sin que puedan exigirse límites de edad
máxima.

Art. 32. COLOCACIÓN DE LOS MARINERos.-Corresponderá al
Naviero o Armador o sus representantes legales, y en su nombre
a los Capitanes, Pilotos o Patrones con mando de buque. la .fa~

cultad de elegir en cualquiera de las Ofid.uaa de Colocación a
aquellos marineros inscritos en las mismas, por razón de su
espeoialidad, que reúnan "1as condiciones exigidas por la Orde
nanza, dejando siempre a salvo las preferencias establecidas en
las disposicion~s en vigor.

Serán abonados por el Armador los gastos de" locomoción y
dietas correspondientes que pueda ocasionar el traslado del tri
pulante elegido desde la localidad en donde radique la Oficina
de Colocación hasta el puerto en que aquél deba embarcar, pero
sin que él pago de tales gastos y dietas signifique la existencia
de 'Una relación juridico-laboral ni el reconocimiento de derecho
a1guno derivado del contrato de embarco, el que úílicamente

dar curso a la. pertinente denuncia por conducto reglamentaxio; I
todo ello sin perjuicio del derecho que asista al usuario de
fonnular la reclamación correspondiente por los cauces esta
blecidos.

Art. 36 Estarán exento,'; de pago:
a) Los vehículos del Ministerio de Obras Públicas que trans

porten personal encargado de velar por el cumplimiento de las
normas del presente Reglamento.

b) Los vehículos de las Fuerzas de Pol1cia, Policía guber
nativa y autoridades Judiciales que hubieren de cumplimentar
algún servicio en terrenos de la autoPista.

el Vehículos ambulancia y de servicio contra incendios.
cuando hubieran de realizar alguna misión en los terrenos de
la a utopista.

Tarifas

Art. 37. La~ tarifas aplicables serán las que resulten de
conformidad con lo establecido en el D€creto 165/1967, de 26
de enero, o, en su caso, con la resolución ardoptada en el opor
tuno expediente de revisión, con arreglo a lo prevenido en el
pliego de cláusulas de explotación de estas autopistas,

Art. 38. La Sociedad concesionaria, a requerimiento de cual
quier usuario deberá proporcionarle la información pertinente
:respecto al cuadro discriminado de tarifas sin perjuicio de dar
a dichos cuadros la publicidad que estime oportuna con objeto
de que los usuarios puedan conocer de antemano el coste de su
eventual recorrido,

•
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En la cItada libreta no podrá figurar ninguna nota relativa
a la apreciación de la calidad del trabajo del marino ni indica':'
ción de su salario.

Art. 37. DESPACHO DEL ROL Y REMUN,ERACIONEs.-Las Autori~

des de Marina no despacharán ningún rol en caso de prueba
fehaCIente de que las remuneraciones de todos y cada uno de
los individuos que integran la dotación del buque no son, como
minimo, las establecidas en la presente Ordenanza.

Art. 38. CONOCIMIENTO DE LA ORDENANZA. - Los tripulantes
vienen obligados a conocer esta Ordenanza tanto en el aspecto
laboral como en la naturaleza y extensión de sus derechos y obli
gaciones, a cuyo efecto existirá a disposición de los tripulantes
\ID ejemplar de la misma, sellado por la Delegación de Trabajo
que corresponda y se colocara en lugar adecuado del buque para
conocimiento de la dotación. En aquellos buques con máS de
veinticinco tripulantes existini uno de dichos ejemplares en cada
uno de los departamentos, secciones o servicios que en la nave
existan.

Art. 39. CONTRATO DE EMBARCO.

1. Obieto.-Establecer las condiciones de prestación de ser·
vicios a bordo entre tripulante y Armador o Naviero con suje
ción a las prescripciones de esta Ordenanza.

2. Su1etos.-EI tripulante y el naviero o armador o su re
presentante legal.

3. capacidad.-El tripulante habrá de tener la edad ade
cuada en cada caso sin que puedan ser contratados menores de
quince afios; los mayores dte esta edad y menores de veintiuno
necesitarán permiso de los padres o tutores, legalizado con la
firma de la Autoridad de Marina, para embarcarse en navega·
ción de segunda o tercera zona o navegación costera fuera de
las tres mUlas; Jos menores de dieciocho afias no podrán ser
contratados en calidad de Fogoneros, Paleros ni ocuparse de
trabajos nocturnos.

4. Forma. Se redactará por triplicado en impreso regla
mentario y deberá ser firmado par el tripulante y el Naviero o
su representante, y para su validez será condición inexcusable
esté autoriZado con el sello y visto bueno de la Autoridad de
Marina o Consular, si se extendiese en el extranjero, uno de
cuyos ejemplareH archivará aquélla, haciendo entrega de los
otros al tripulante y al Armador o su representante.

5. Contenido.--Concretará extremos relativos a la navega~

c1ón para que se contrate, duración del contrato, grupo y cate
gorta del tripulante; lugar y fecha en que éste ha de presentarse
para el comienzo de sus servicios y puerto, en su caso, donde
ha de ser restituido. salario y demás estipulaciones que quieran
establecer los contratantes, siempre que éstas sean más favora·
bIes para el tripulante que las mínimas garantizadas.

Art 40. CONDICIÓNES PARA EL CARGO.-En ningún caso podrá
imponerse al que ejerce el mando la admisión de individuo al~

guno contra su expresa negativa, por justificar ante el Arma
dor, y en caso de desacuerdo. ante la Autoridad de Marine., que
no reúne las condiciones de honestidad y competencia profe-
sional adecuadas para el desempefio del cargo que se le preten~

de confiar.

Art. 41. CATEGORíAS DE INGRESO.-l. Los cargos de Capitán,
PUoto o Patrón con mando de buque, podrán proveerse por lai'
Empresas entre el personal perteneciente a la misma o fuera
de ella.

Igualmente podrá ser libremente designada por el Armador
la ·persona que haya de ejercer la Jefatura del Servicio de Má
qUinas, cualquiera que sea la categoría profesional que a la
misma corresponda, de acuerdo con lo establecido en el Cuadro
Indicador.

2. En los demás casos. el ingreso en las Empresas navieras
se efectuará por las categorias inferiores a cada grupo o clase.

Art. 42, EDADES MÍNIMAs.-Para titulados, tanto de Oficlll11es
como de Formación Profesional Náutico--Pesquera, y Maestran
za, será preciso haber cumplido los veintiún afias.

Para Subalternos, dieciocho afias.
E! personal femenino deberá contar, como edad IlÚnima, la

de veintiÚD años
Los Grumetes. Pajes, Marmitones y Botones deberán ser ma,..

yores de quince aftos.

Art. 43. APTITUD: FísICA y CERTIFICADO MÉDICO.-l. No podrá
drá ser admitido a Dardo tripulante alguno si no presenta antes
de enrolarse el certificado médico que va unido a la Libreta de
I'nscripcl'6n Maritima, expedido o visado parlas autoridades sao
nitarias competentes, déclarando que se halla apto para el
trabajo a que se va. a dedicar,

La lliPtitud fisica minima necesarIa para el ingreso de un tri
pulante será prevista en el Cuadro de Aptitudes establecido por
la Subsecretaria de la Marina Mercante para la obtención de
títulos y certificados competentes

2. Este certificado médiCo sera. válido por un pedodo de
dos afias, o de uno, si se trata de menores de dieciocho aftas,
a partir de la fecha que sea expedido '

Si dichos periodos expiran en el transcurso de una. travesia.
el certificado seguirá siendo válido hasta el fin del viaje.

Art. «. CERTIFICADO y CASO URGENTE,-La Autoridad de Ma
rina o Cónsul competente, en ca."o~ urgentes, podrá autorizar el
empleo de un triPulant.e sin poseer el certificade médico que
exige, a condición de qUe sea reconocido en el primer puerto en
que haga. escala el buque.

En el supuesto de que el resultado del reconocimiento fuea.
desfavorable para el interesado, serán de cuentn del Armadór
los gastos de locomoción y' dietas que correspondan para su re-
integro" al puerto de embarque, asi como el pago de los salarlO1
durante el tiempo que haya. trabajado

Art. 45. EMBARQUE DE MENORES.-No podrán ser admitidos
al trabajo a bordo ni figurar en el rol los menores de Quince
años.

Siempre qUe se enrole a un trtpulante menor de dieciocho
afios se expresará en el rol la fecha de su nacimiento.

Art. 46. PERMISO PATERNO.-Para el embarque de los mayo-
res de quince años y menores de veintiuno se tendrán en cuenta
las siguientes normas.

Necesitarán en toda caso permiso de sus padres o tutores"
para ser enrolados los menores de veintiún afios en embarca-
ciones que hagan la navegac1ón cOl"tera fuera de las tres mUlas,
o la de segunda y tercera Zona.

Este permiso se extenderá en papel común, será. legaliZado
con la firma de la Autoridad dt' Marina. y será eficaz mientru
no esté rovacado

Art. 47. CARGOS PROHIBlDOS.-Los menores de dieciocho aftOl
no podrán ser empleados en los buques en calidad de FogÜ'"
neros o Paleros. excepto en los siguientes casos:

a) ~ En los bUQues-ebCuela. cuando el trabajo está aprobado
o vigllado por la Autoridad de Marina.

b) En los buques que {lara su propulsión utilicen combus-
tibie. liquido.

c) Cuando no sea posible encontrar en el puerto en que s.
halle el buque trabajadores de las mencionadas clases mayores
de dieciocho afias. en cuyo caso podrán ser ocupadoS, sólo ex·
cepcionalmen~, dos menores df'- dicha edad, pero mayores de
dieciséis años, por cada Fogonero o Palero.

Art. 48. PERíODO DE PRUEBA.-Toda admisión de personal fijo
para las actividades comprendidas en esta Ordenanza. se con·
siderará provisional durante un periodo de pr'ueba. variable, con
arreglo a la labor a que el tripulante se dedique, que no podrá
ser superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulado: Seis meses.
b) Maestranza: Cuatro meses.
e) Subalterno: Tres meses.
Si los citados periodos expiran en el curso ele una trave.

sia se considerarán aquéllos prorrogados para. el regreso a puerto
espafiol

Durante dichos penodos, tanto el tripulante como. la. Em
presa puede, respectivamente, desistir de la prueba o proceder
al desopido previo aviso con ocho días de antelación, como mi·
nimo. sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho ..
indemniZación alguna. En todo caso. el trabajador percibirá, du
rante el período de prueba. el salario y demás emolumentos
correspondientes al trabajo realizado, siéndole de abono, asim1s-
mo, los gastos que pueda producir su reintegro al puerto de
embarque. en el caso de despido por decisión de la Empresa.

Concluido a satisfacción de ambas parte el periodo de prue
be., el tripulante pasará. a figurar en la plantUla de personal
fijo de la Empresa, y el t·iempo servido durante CUch.. prueba
le será computado a efectos de los aumentos periódicos por
tiempo de servicios que establece la presente Ordenanza

Los servicios prestados en una Empresa como tripulantes tn·
terinos o eventuales serán estimados & efectol del periodo de
pruebB. que determina este artículo.

V

ASCENSOS
Art. 49. PROVISIÓN DE VACANTES.-Part\ las que no sean de

ingreso se seguirá el sistema d-e antigüedad y elección, y cuando
ello no sea posible podrá proveerse con personal ajeno a la
Empresa..
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Art 50. NORMAS GENERALES.~Los ascensoo ~e efectuarán te
menda en cuenta 'o sigUiente:

a) El ascenSl· exiglr~ la existencia de vacantes, entendién
dose por tal uo sólo la Que se produzca en la plantilla aPTo
bada para una Empresa, sine. también la que sea consecuencia
de aumento en la respectiva ca~egoria

b) Se ascenderá a la categoría inmediatamente superior
a la que se tenga asignada.

e) El personal de la Empresa tendrá, en igualdad de condi
ciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes de in
greso

d) Todas las prescripciOneE sobre ascensos han de enten
derse subordinadas a que quienes hayan de ocupar una vacante
esMn en pOBesi6n del titulo o nombramiento oficial correspon
diente y se cumplan los reqUIsitos establecidos por las vigente~

disposiciones sobre Marina Mercante y reunir lI13 condiciones
para el cargo.

e) No habrá limite de edad para el personal d.e la Ero·
presa que 8011cite ascenso de categoria.

t> El personal, por convenienc1a propIa, podrt renunciar
a los ascensos que le correspondan, cuya renuncía será aceptada
por la Empresa. si las necesidades del servicio lo permiten.

gl Las -adiscreps:q.cias que surjan con motivo de la apl1ea-.
clón de 1M normM sobre Mcenso.!! podrán someterse para su
resolución a la Delegación de Trabajo competente, con recurso
ante la Dirección General del Ramo

Art. 51. REGLAMENTO INTERIOR.-8in perjuicio de las nonnas
generales previstas, el Reglamento de Régimen Interior deter·
minará:

al Requisitos mínimos indispensables para cada cargo 1
méritos y pruebas de aptitUd a qUe habré. de someterse el per·
sona}. que desee ascemter. señalando un periodo de prueba como
se prevé para los 'supuestos de .ingreso.

b) Bases de ascensos para las distintas categorías de cada
grupo y espeolalid.d.

c) Prescripciones para reducir a los estrictamente necese...
riooS los traslados que se produzcan con motivo de los ascensos.

Art. 52. MANDO y JEFATURA DE MÁQUINAs.-En los casce de
que para ocupar los cargos de Ca.pitán, Piloto o Patrón, con
mando de buque. o Jefe de Máquinas. fuese designado en ascen
so quien pertenezca a la plantilla de personal fijo, al cesar en
sus funciones. bien sea por acuerdo del Naviero o Armador, o
por voluntad del pr~io interesado, se reintegrará a la categoría
que ostentase antes del nombramiento. haya o no vacante.

Art. 53. PERSONAL DE PUf!:NTE y CUBIERTA.

&) OjicUlles. -El cargo de primer Oficial se cubrirá por
elección del Naviero o Armador entre quienes llevando más de
tres años de servicio efectivo en la categorfa inferior inmediata,
se hayan hecho acreedores de obtenerlo por sus aptitudes
y méritos y estén en posesión del título correspondiente.

Los cargos de Oficiales segund08 se cubrirán, de cada tres
vacantes, dos POI' rigurosa antigüedad, con arreglo &1 escalafón
correspondiente, y la tercera, por e1eooión del Armador entre
101 Oficiales terceros qUe 8e hayan hecho acreedores al aSCenso
por su aptitud y mérito. _

b) Maestranza. contramaestre.-Ls plaza de primer Contra
ml1estre. caso de existir. se CUbriré. por elección del Naviero o
Armador entre Qufenes ocupen la categoría. inferior inmedfata.
y las plazas de segundos Contramaestres corresponderán al as-.
censo por rigurosa antígüedad de terceros Contramaestres.

Las vacantes que se produzcan de tercer Contramaestre, en
el supuesto de qUe tal categoría exista, o en el de segundo o
pr1mero, caso contrario, se cubrirán por la. Empresa entre aqu~

1109 tripulantes poUvalentes. Marineros - Mecánicos (cMecam....
res») que, reuniendo las condiciones de discernimiento. campé
tencia. sentido de responsabilidad y habilidad, ofrezcan una
garantfa de acierto en el desempeño de la mencionada 'ca~

garfa.
Carpintero.---Se elegirán por la Empresa entre los Ayudantes

de Carpintero que posean los debidos conocimientos a juicio del
Armador, pudiendo recurrirse, en otro caso, así como en el de
no existir la categoría de Ayudante, a personal de nuevo in·
greso.

Pafioleros.-Se designarán p'or la Empresa entre los cMeca-
mares» o Maríneros que reúnan 19.8 adecuadaa condiciones.

c) Simples Subalternos.-En tanto no sean de obligado cum
plimiento las normas establecidas por la Subsecretaria de le.
Marina Mercante sobre Marineros con cert·ificadOB de campe-
tencia. el ascenso en esta categoría se ajusta a las normas
liguientes:

Marinel'ors. ---Ascenderán a esta categoría los Mozos que por
su ant1gUedad les corresponda

Pajes.-A los dos afio~ de permanencia en dicha categorta
Jasarán automáticamente a la de Grumete.

Grumetes.-A los dos s.ños d.e permanencia en dicha cate-
goría pasa.rán a OCupar las vacantes que se produzca:q en la
de Mozo.

Art. 54. PERSONAL DE MÁQUINAS.

a) O/iciales.-El cargo de primer Oficial se cubrirá por
elección ael Naviero o Armador entre quienes 1lefando más de
tus afias de Berrido efectivo an la categorfa Interior inmediata
se hayan hecho acreedores de obtenerlo por sus aptitude8 y mé
ritos y estén en posesión del titulo corresponaiente

Los cargos de Oficiales segundos se cubrirán, de cada tres
vacantes, dos por rigurosa antigüedad, can arreglo· al escalafón
correspondiente. y la tercera, por elección del" Armador entre
los Oficiales terceros que se hayan he4ho aoreedores al ascenso
por .u "ptltud y mérito

b) Titulado.! de Formaetó1l Projesfonal NttuHeo-Pesquera.
Los cargos de MeCánico Naval Mayor se cubttrán por elección
del Naviero o Annador ent·re quienes llevando mAs de tres aftas
de servicios efectivos en la. categOría inferior, posean el corres
pondiente titulo profesional que les capacite para el ascenso
y se hayan hecho acreedores al mismo por sus a.ptitudes y mé
ritos.

El ascenso de Mecánico naval de segunda clase (vapor y
motor), se llevará a cabo por riguroso orden de antigüedad
entre los que, dentro de escalafón. posean el adecuado titulo.

Lo díspuesto en el presente apartado no seré. aplicable cuando
corresponda a un Mecáníco. naval la Jefatura del Departa
mento· de Máquinas. en cuyo caso deberé. observarse lo d.ispuesto
en el artfculo 18 -de la presente Ordenanza.

c) Maestranza. Caldereteros.-Las vacantes que se prod.uz~

can de Caldereteros le proveerán por la Empresa entre aquellos
tripulantltlde máqUinu que reuniendo las oondic101leB de d1s
cernimiento, competenCia, aenUdo de responsa.bUidad. '1 hab1li~

dad. ofrezcan una IlU'anUa de aoierto en el dei;empetio de 1&
menclouda ca''llarl.. pudltm40 .... eublena con personal ajeno
a 1.. ElJlI)r.... siempre que, • JUicio de la miama. no exista en
ella ninlJÚD tripulante que reúna las oondlc1ones exigidas para
desempefiar dicho cometido.

Bomberos de buque-tanque.-8e elegirán por la Empresa en
tre los cMeeamareSJ o los Ayudantes Bomberos de buques-tan~

que que posean los debidos conoc1nttento.! a JuIcfo de ella.
Pafioler08 de máquínas-St elqtrán por ·la Empresa entre

los IMecamares» o Subalternos de máquinas que reúnan las
adecuadas condiciones

d) 8ubaltemo.-1.I&I vacantes qUe le produzcan en lu ...
'egorl.. do Engrasador.., Oabo do agua, Font&nero o Plomero
y Ayudante Bombero do buque-,anque .. oubrlrán por olecclól1
de la Empresa entre los CMecamftNlll o 101 lPogoneroa, PaJeroa
y Limpiadores que a Juicio de la Empre.!B. acrediten poseer las
adecuadas condlc1ones. .

Art. 65. P!:asOIlAL D. !I.ADI01'llLlORAFIA.-Loo car... de Pl'l'
mero y segundo Odetal Radtotelegrat2sta le cubrirán por segun
do. y terceros OfIcial.. Rlldlolelegrallstal, reopeotlvamente,
siempre que en el momento del ascenso se tenga, en todo caso,
m'" do tres .lIos efectivos de oervlcl<le en 1& ••tegarla inferior
inmediata y, lidero"', se posea el titulo profesional d. _ote
legrafista de la Marina Mercante de primera clase, cuando le
trate de cario para el que se exija dicho requisito.

De cada tres vacantes, dos se cubi1rán por rfgurosa ant1¡Ue
dad, con arreglo al escalafón correspondlent., y l. tercer.. por
elecelón del Armador entre quien.. est&ndo en la categoI1a In
medlata inferior se hayan hecho ....eedore. .1 ascenso por bU
aptitud y mérIto.

Art. 56. ~SONAL DJ: J'OKDA.-Los ascenso.s del peraonal d.
fonda se re¡ularán por las al¡uientes normas concretas~

a) Otlofal".-Iln eqU6ll.. 11m_as donde eXiltan SObre
cargos de má8 de una cat.Qoria,el primer Sobrecarlo Bará d.
elección del Armador, y en cuanto al IiL8c~nso aaegundos, le
proveerán, de cada tres v.cantea, cioa por ríguros. antigüedad
en los de la 1nmed1_ tnferior, de loCuerdo con el oportuno ese&-
lafón, 11a terowa, por ellOCión del Naviero o Armacior. entre loe
citados que se hayan hecho acreedores al Qscenso por su aptitud
y mérito.

b) Maestranza:.-Todas las vacantes del personal de fonda
comprendido en este grupo serán CUbiertas libremente por ~
Naviero o Armador entre el personal fijo de tanda de la mtam.
especialidad que reúna, a juicio de la Empresa. las condicionee
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precisas, pudlenao admltirse personal de nuevo ingreso cuando
no concurra tal circunstancia.

e) Subalternos.-Lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable para cubrir ¡as vacantes de superior categoría que
dentro de cada especialidad puedan producirse, excepción hecha
de los Camareros, entre los cualee el ascenso a Camarero de
primera o de segunda se llevará a cabo entre los de segunda
1 Ayudantes, respectivamente. por rigurosa antigüedad.

Los Marmitones. a los tres afias de Permanencia. en dicha
categorlan, pasarán a ocupar la vacante que se produzca de
Ayudante de Cocina.

Art. 57. PERSONAL DE SANIDAD.-El ascenso de segundo Mé
cl1eo a primer Médico, en el caso de ex1stlr ambas categorías,
se llevará a cabo por riguroso orden de antigüedad dentro del
escalafón respectivo..

Art. 58. PERSONAL DE INSPEcCIóN.-a) ·El persona! de In&
pección será lIbremente elegido por la Empresa naviera o arma
dora 'entre el personal qUe a bordo de sus buques Y. pOr lo tanto.
en posesión del adecuado titulo o nombramiento profesional de
la Marina Mercante. ejerce la jefatura de una nave o departa·
mento o servicio de la m1.sma.. siempre qUe lleve más de cinco
afias en el desempefio del cargo.

Oomo Jefe de Inspección. podrá ser designado. a criterio de
la Empresa, cualquier insPector de los que integran su plantilla.

La designación de Inspector general, excluido de la Ley de
Contrato de Trabajo, podrá recaer en personal de la propia
Empresa o ajeno a ella

b) Por tratarse de cargos de cont1anza del Naviero o ArM

mador, los Inspectores comprendidos en el ámbito de aplica·
elón de esta Ordenanza podráD cesar en el ejercicio de sus
funciones siempre que el interesado o la Empresa lo estime
oportUDO; pero en ambos casos vendrá obltgada a restituirle a
1& cMeiorla que tuviese. antes del nombramiento. haya' o no
vacante, computándose en ella. a todos los efectos, el tiempo
aerv1do como Inspector.

c) Ouando el Armador hubiese designado Inspector general
a persona que antes de su nombramiento ocupase, dentro de la
propta Empresa., cargo incluido en esta Ordenanza, quedará en
el m1smo en situación de excedente voluntario, y en el caso de
acordarse su cese como tal Inspector general, deberá ser reinM

tesrado a la categoria que tuviese antes de su designación, con
101 derechos Y obligaciones que a la misma correspondan.

VI

PLANTILLAS Y ESCALAFONES

1. Plantillas

Art. 59. CONCEP'1'O.-Be entenderá por plantilla el estado
aumérleo del personal fijo de cada Empresa corres}Xl.ndiente a
1U necea1clades de la totalidad de los buques de su flota. y de
la In8pecc1Úl, con expres1ón de los grupos. especialidad y cate
lIOl1a profeaional a que pertenezcan.

Art. 80. Q8LIGACI6N DE JCSTABLECERLAS.-Los navieros o anna
dores están obligados a establecer dicha plantilla.. especificando
la oorreepondlente a las tripulaciones que hayan de ir a bordo
ele cada uno de los bUQUes de su flota, de acuerdo con las nece
a14ades y orsan1Zación espeeifica del tráfico marltimo y de modo
que a todos 108 individuos de la dotación se apliquen efectiva-
lIJ81te 10B beneficios de la legislación en materia de jornada,
d""8nso. vacaciones y demás condiciones laborales que afecten
• la duración del trabajo.

Art. 81. MíNWAS y CUADRO INDICADOR.-Las plantillas a que
le refiere el artículo anter1Q1" 'DO podrán ser inferiores a las exi
lI1dU par el cuadro indicador del personal rnlnlmo reglamentario
«l lee bUques mercantes españoles, o las que se establezcan en
laI d18P081elones que sebre esta materia puedan dictarse en el
Muro.

Art. 82. AMOR'UZACIONES.-Las Empresas afectadas por esta
Ordenanza podrán amortizar, al tiempo de producirse las va
cantes, las plazas de loa 1n<Uv1duos fijos de la dotación de eus
bUques cuyo número exceda del previsto en la plantilla m1nima
e>dlIlda por el cuadro indicador.

Para 1& reduccióD de 'plantillas de aquellos cargos no sefiala
c1Gs concretamente en el menc1onado cuadro tndlcador no se
precisará autorizac1óJ1. sie1:npre que ello no afecte a jornada
y deleanso del personal que queda.

Art. 83. APROBACIÓN y pt)'BLICIDAD.-Por los naVieros o ar·
madores se remitirá. en el término de tres meses, a contar de la
fecha de aprobac16n de esta Ordel!anza. a la Delegación de TraM

I baJ,J administrativamente competente. y en ejemplares por du
plicado, la plantilla total de la Empresa y las plantillas corres
pondientes a cada uno de sus buques. Uno de dichos ejemplares
sera. devuelto por aquel Organismo una vez consignada la -dili
gencia de haber efectuado su presentación, y el otro quedará
archivado en la Delegación correspondiente.

Una copia de la plantilla total de la Empresa. aSl como
de la que al buque correspondl. será colocada en lugar visible
de cada buque para conocimiento de las dotaciones reSijectivas.

Las Empresas que se constituyan con posterioridad a la
entrada en Vigor de' esta Ordenanza cumplirán iguales nonnas
y en idéntIcos plazos a los que se sefialan en este articUlo.

Art. 64. PUENTE 'l CUBIERTA.

L Ojiciales.-En aquellos buques en que el número ele Ofi~

ciales sea superior a cuatro. inchúdo el Capitán, el exce!O
ostentara categoría de Tercer Oficial, con excepción de aqueo
Has que posean titulo de Capitán. los cuales ocuparán ~Iempre

l:'l inmediata superior.
2. Contramaestres.-En los buques de 900 toneladas ode

~upenor tonelaJe deberá existir siempre un Primer ContraM

maestre.
En el caso de que hubiera varios. uno será forzosamente de

Hl. categoria antes indicada y los restantes podrán serlo de
cualquiera de las demás categorías de Contramaestres.

En los buques de 500 a 900 toneladas, la plaza de Contra-.
maestre podra ser desempefiada por un Segundo Contramaestre.

En los buques de menos de 500 toneladas, dicha plaza podr4.
ser de Tercer Contramaestre.

Se exceptúan de lo establecido en los dos párrafos prece-.
denteH las embarcaciones movidas a vela y los buques que
transporten materias inflamables y explosivos, en los que, cual
quiera que sea su tonelaje. la plaza será siempre de Primer
Contramaestre.

Art. 65. MÁQUINAs.-En aquellos buques en que el número
de Oficiales de Máquinas sea superior a cuatro, incluido el Jefe
de Maquinas, el exceso ostentará categoria de Tercer 011c1al,
con .excepción de los Que posean titulo de Maquinista Naval
Jefe. que ocuparán siempre la inmediata superior.

Art. 66. RADIOTELEGRAFfA.-Dentro de cada Empresa. el 4:0
por 100 de su personal de Radiotelegrafía deberá ser de Pri
meros Radiotelegrafistas, siempre que estén en posesión del
tltuJo profesional de Oficial Radiotelegrafista de primera clase;
el 35 por 100. de Segundos Radiotelegrafistas. V el 25 por 100,
de Terceros _Radiotelegrafistas.

Cuando. según la regla contenida en el párrafo anterior,
los cocientes para obtener el número de Radiotelegrafistas d.
cada cat.egoria no sean exactos. se tendrá en cuenta que la
fracción decimal sea igual o mayor de 0,50 o inferior 8. dicha
cifra; en el primer caso, se incrementará en la categoría
~uperior v en el segundo. en la inferior.

Art. 67. FONDA.

1. Sobrecargos.-En aquellas Empresas en que existan so-
l)recargos, su distribución en las tres categorias que la presente
Ordenanza establece se determinará en el Reglamento de régi
men interior, 1)abiela cuenta la organización de los servicios
y lfl importancia de los buques en donde dicho cargo exista.

2. Mae8tranza.-Los cargos de Mtyordomo. Jefe de COCina.
Primer Panadero y Primer Despensero o Gambucero corre,
ponderán a los buques de pasaje que realicen navegaci9nes
de segunda y tercera zona y a aquellos otros de pasaje o
eBria que por las Empresa¡=; se tengan establecidos o quieran
establecerse.

La distribución de los Cocineros en las categol1as que la
presente Ordenanza establece se determinará en el Reglamento
de régimen interior, habida cuenta la organización de los ser
vicios y la importancia de los buques en .los que existan dl.cho&
cargos.

3 subalternos. Cocineros.-En los buques que no sean c:le
pasaje, con número de tripulantes superior a 10, el Cocinero
podrá encuadrarse en la categoria m1nima de Tercer COcinero.

Camare~os.-En los buques que no sean de pasaje y que
por el cuadro indicador de tripulaciones m1nimas corresponden
uno o dos Camareros podrán encuadrarse, respectivamente. en
las eategorias de Camarero de primera y Camarero de segunda.

Cuando la plantilla sea superior a dos en buques de ca.rgB
o pasaje. S;e distribuirá por mitades las categorías de Cama
rero de primera y Camarero de segunda.

Art. 68, SERVICIOS ESPECIALES. Médicos.-En aquellas Empre
sas que exista plantilla de Médicos. su distribución en las dos
categoríafl que por esta Ordenanz~ se establece, el 50 por 100
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{;Ol'le:;pondew ,1 la de Pl'imel Médico, pudiendo encuadrarse
el otro 50 pOl lOO en la de Segundo Médico, ,incrementándose en
la. buperlor de ambas categorias en el supuesto de que el número
de estoR facultativos SE'a impar.

2. Escalafones

Art. 69. OBLIGACIÓN DE CONFECCIONARLos.-Las Empresas na
vierai:l o armadoras confeccionarán. dentro de los dos primeros
meses de cada cuatro años, los escalafones de su personal fljo.
por grupos protesionales, ordenados por categorías, .v dentro de
éstas por antigliedad. los individuos pertenecientes a cada uno
de dichos grupos, clasificándose separadamente las distintas
especialidades Que existan dentro de ellos.

En los mencionados escallM:ones se narán constar las circuns~

tancias siguientes: nombre y apellidos de los interesados, fecha
de nacimiento y de ingreso en la Empresa, categoria profesional
asignada. antigüedad en dicha categoría, sueldo, trienios que
tenga reconocidos, cargo o plaza y título profesional. caso de
que lo posea.

Art. 70. Su COMUNICACIÓN AL PERSONAL Y RECLAMACIONES.-Dos
copias del escalafón de cada especialidad serán remitidas a
cada uno de los buques que constituyan la flota de la Empresa,
con objeto de que sea conocido por los individuos que integran
la dotación.

Ona de dichas copias. una vez firmadas por los tripulantes
interesados, será devuelta por el Capitán al Naviero o Annador,
y la otra deberá fijarse en iugar visible de la nave. •

En el plazo de treinta dias, a contar del sigUiente al de
aquel en que se haya expuesto en el buque el escalafón respec~

tivo, el personal que considere inadecuado su acoplamiento podrá
formular ante el Capitán, Piloto o Patrón que mande el· buque,
para su envío a la Empresa. las observaciones que estime
oportunas.

Las reclamaciones que pueda formular el personal de ins
pección o los propios Capitanes se tramitarán por sus Jefes
inmediatos.

Art. 71. PROCEDIMIENTO EN RECLAMACIONES. - 1. En el ca.!O
de Que las observaciones que formule el personal no sea».
aceptadas por el Armador en el plazo de quince dfas, se proce
derá ¡..or la Empresa a la formación del oportuno exPediente,
en que deberán recogerse las manifestaciones del interesado.
las pruebas que presente y las que ella misma pueda aportar;
el expediente quedará terminado en los tres meses Siguientes,
y será resuelto en término de diez dias, contados desde su
conclusión.

2. Contr~ el acuerdo adoptado por la Empresa, y en plazo
de treinta dias siguientes a la fecha de su notificación. podrá
recurrir el personal ante la Delegación de Trabajo competente,
a cuyo efecto, cuaTIrlo se tra.te de tripulantes embarcados, se
entregará al Capitán, dentro dei sefialado plazo, el oportuno
escrito de recurso. siendo preceptivo se expida recibo del docu
mento entregado.

El Capitán, Piloto o Patrón, desde el pr1mer' puerto espafiol
en que el buque haga escala, tendrá la obligación de remitir
al Naviero o Annador ei expresado recurso, con el fin de Que
la Empresa, en unión del expediente citado en el articulo
anterior, proceda. a su inmediata presentación en la Delegación
de Trabajo, quien resolverá, previo informe de la Organización
Sindical y de la Inspecci€ln de Trabajo, dentro de los quince
días siguientes a la fecha en que hayan tenido entrada en
el Registro los mencionados informes.

3. Contra las resoluciones adoptadas por la 'Delegación qe
Trabajo competente, de las Que habrá de darse traslado a fa
Empresa y al personal afectado, podrá reculTirse en alzada.
tanto por el Naviero como por el trabajador, por conducto de
la propia Delegación. ante el Director general de Trabajo. en
el término de treinta dias siguientes contados desde el inme
diato de su notificación.

La Dirección General de Trabajo resolverá 10 procedente en
el término de los dos meses siguientes a la fecha de entrada
en el Registro del oportuno expediente.

Art. 72. PUJ;lLICAClóN,-Resueltas definitivamente las obser
vaciones y reclamaciones formuladas por el personal, las Em
presas procederán a la publicación de los nuevos escalafones o
apéndices a Jos mismos, con las rectiflcac1enes que se hul»eran
acordado.

Un ejemplar de los citados escalafones definitivos, o de .sus
reetiflcac1ones, deberá existir en cada. uno de los buques de la
Empresa. a disposición de la..'> re-spectivas dot,l'lC'jones.

Art. 73. PUBLICACIÓN PERIÓDlCA.- ..Con lllctependencia de loa
f'scalafone:o., los navieros o a.rmadore~ vendrán obligados, en el
mes de enero de cada dm- afias a pone! en conocimiento del
personal los cambios que en ellos se hayan producido durante
el bienio anterior como consecuencia de ceses, ascensos. nuevo.!l
ingreso." o cualquier otra circunstancia que los modifique.

El personal que se considere perjudicado por las modlftca.~

ciones antes mencionadas podrá hacer las observaciones, re
clamaciones e interponer los recurso..s en la forma y pla:z:oa
establecidot' en los anreríorel'i articuloR.

VII

PUESlrO DE TRABAJO

Art. 74. TRANSBoRDO.-Entendido el transbordo como el cam
bio de destino del tripulante de un buque a otro de la misma
Empresa naviera o armadora. corresponde a ésta el acordarlo
siguiendo. en lo posible. el orden inverso al de antigüedad, a
virtud de la facultad de organización queJa asiste.

El transbordo podrá también ser solicitado por el tripu
lantR a la Empresa.

Art. 75. PERMUTA.-El tripulante podrá solicitar de la Em
presa la permuta de su puesto, y de llevarse a. cabo, loa trlpu~

lantes aceptarán las modificaciones que en sus ingresos al
servicio de la misma puedan producirse y renunciarán & toda
indemnizaclóll por los gastos que puedan ocasionarse.

Las peticiones de permutas habrán de formularse por escrito
y por conducto del Capitán, Piloto o Patróll que ejerza el
mando de las embarcaciones en que estén enrolados los soli..
citantes.

(Cantlnuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ae 24 de junto de 1969 por la que se pro
rroga el plazo para solicitar los beneficios de la
acción concertada para. la proelucción de ganado
vacuno ele carne durante la vigencias del I1 Plan
de Desarrollo Económico 'V Social.

Ilustrísimos 5efiores:

La Ley 1/1969, de 11 de febrero, por la que se aprueba .1
JI Plan de Desarrollo Económico y Social, con vigenciElt hasta
el 31 de diciembre de 1971, establece en poUtica agraria tma
vigorosa actuación en el sector ganadero y en especial en el
ganado vacuno de carne, utilizando para ello el .Wg1men d.e
Acción Concertada, orientada comarcalmente, de· "onoa que
contemple la reestrueturaclón de ciclos completos, de produc-
ción. industria.lización y comercialización. '

A pesar de la favorable acogida por parte de los ganaderos
e!pafioles a este sistema de desarrollo pecuario, no se ha al·
canzado aún plenamente el autoabastec1miento nacional de
carne de vacuno. por lo que parece adecuado mantener durante
la vigencia del II Plan de Desarrollo todos los beneficios fi·
nancieros, fiscales y técnicos para la expansión de este sector.
y en su virtud, en uso de las atribuciones i que concede a este
Departamento la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18
de noviembre de 1964¡ he tenido a bien disponer:

Articulo Úllico,-Se prorroga durante la vigen'eia del JI Plan
d~ Desarrollo Económico y Social, esto es, hasta el 31 de di
cIembre de 1971, el plazo concedido para que los empresarios
ganaderos puedan solieitar los beneficios establecidos para la
Acción Concertada de ganado vacuno de carne, de acuerdo con
loS preceptos de la Orden de eSte Ministerio de 29·de enero
de 1965 y demás disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto!~
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de juhio de 1969.

DIAZ-AMImONA

lImos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Ganade
ria, de Agricultura y de Montes, Caza y Pesca Pluv1al de
este Departam=lo.


